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Impreso n.º 1: Solicitud de financiación de prácticas de 
campo modalidad I (necesarias) para asignaturas de 

nueva creación 

Curso 2026-2027 

 

Denominación de la práctica: _______________________________________ 

Asignatura: _____________________________________________________ 

Docente responsable de la práctica: _________________________________ 

Departamento responsable de la asignatura: __________________________ 

Titulación : _____________________________________________________ 

Órgano académico responsable de la titulación: ________________________ 

Año de realización:      2026                          2027  

 

Marcar si cumple los requisitos de necesaria (debe cumplir todos los requisitos) 

Aparece en las actividades formativas de la memoria de verificación     

[adjuntar página del documento de la Memoria como anexo] 

 

Aparece en la guía docente de la asignatura [adjuntar página del 
documento de la guía docente como anexo] 

 

Es evaluable y sin ella los estudiantes no podrían alcanzar los resultados 
de aprendizaje previstos 

 

Carga horaria que aparece en la distribución temporal de las metodologías 
docentes:                horas 
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Descripción breve de la práctica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO ECONÓMICO 26-27: 
 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO(€) 
26-27 

Autobús (conforme presupuesto solicitado)†  
Vehículo Universidad  
Vehículo propio*  
Transporte público (billetes)  
Alojamiento (máx. 8€/estudiante/noche)  
Alojamiento y dietas de profesorado*  
Total desplazamiento:  

† OBLIGATORIO adjuntar presupuestos o factura proforma 
*Según Resolución de 30 de julio de 2024, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la que se ordena 
la publicación de la Normativa interna de indemnizaciones por razón del servicio de la Universidad de 
Salamanca.  

 

Fdo. Docente responsable:          

 

 

 

Salamanca, a fecha de la firma electrónica 

 


